
Dentro de los programas a impartir, se desarrollarán actividades que los complementaran, tales como
jornadas/talles de orientación y sensibilización, mentoring y seguimiento.

SEGUNDA. - ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación del presente Convenio será la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA. - OBJETIVOS

Las actividades previstas al amparo del presente convenio tienen los siguientes objetivos:

1. Mayor énfasis en el autoempleo y la sostenibilidad de las actividades económicas, en contraposición a la
promoción del emprendimiento como un fin en sí mismo.

2. Fomento de nueva actividad económica enfocada a ámbitos donde el crecimiento y la sostenibilidad es
posible, generando autoconfianza y motivación.

3. Desarrollo de habilidades profesionales y sociales que no sólo incrementen las posibilidades de éxito
emprendedor, sino también la empleabilidad y la inclusión social.

4. Generación de redes de contactos a través de la formación, pero también de la colaboración del tejido
empresarial.

5. Incremento de la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia a través del asesoramiento especializado,
pero lejos de la generación de relaciones de dependencia.

6. Apostar por el emprendimiento, tecnológico, sostenible e innovador.

CUARTA. - ACCIONES A DESARROLLAR

El proyecto Emprende y Avanza tiene como misión principal la generación de empleo sostenible y de calidad,
aprovechando el potencial de las nuevas tecnologías y la transformación digital.

Enfoque estratégico:

Impulso a la iniciativa empresarial: Se busca despertar el espíritu emprendedor en la región, apoyando
la creación de nuevas empresas y el fortalecimiento de proyectos existentes.
Digitalización como palanca de crecimiento: La economía digital abre nuevas oportunidades de
negocio, por lo que se integran herramientas digitales en todos los niveles de formación.
Inserción laboral local: El proyecto pone especial foco en la ciudad de Melilla, facilitando que las
personas participantes puedan integrarse en el mercado profesional, evitando la fuga de talento y
dinamizando la economía local.

Perfil del beneficiario:

Personas con una idea de negocio, preferentemente desempleadas, pero también abierto a:
Jóvenes que busquen autoempleo. 
Mujeres emprendedoras, en línea con políticas de igualdad de género.
Personas que buscan reorientar su carrera profesional hacia sectores emergentes o de alto
potencial.

La idea es no solo capacitar técnicamente, sino también motivar y empoderar, generando confianza para
emprender.

Diseño del Programa Formativo

El programa está diseñado como un itinerario formativo integral y personalizado, que combina sesiones
presenciales, formación individualizada y recursos online.

Estructura del programa:

 

Modalidad Horas totales Descripción detallada

Formación grupal presencial  54 horas 
Sesiones conjuntas donde se trabajan
conceptos generales, se promueve el networking y se
fortalecen las competencias clave.

Formación individualizada    138 horas
Tutorías personalizadas para adaptar los contenidos al
perfil de cada participante y las necesidades específicas de
su proyecto.
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